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ni. Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCATORIA del Pleno de íg¿ Cortes Españolas para 

la sesión del dia lá de dMÁemhKe de l^íSá.
Ea uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan el 

ndinero 5^» del articulo 14 y el articulo 61 del Reglamento 
de las Gortes Españolas, se convoca al Pleno de las mismas 
para la sesión que comenzará el próximo lunes, dia 14 de los 
corrientes, a las cuatro y media de la tarde.

Lip qüe sé publica para conocimiento de los señores Pro
curadores y a los efectos oportunos.

Palacio de las Cortes a 7 de diciembre de 1964.-—Él Presi
dente, Esteban de Bilbao y Éguía.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Géneral de los Refftstros 

y del Notariado en el recurso* gubemaiivo interpuesto 
por el Notario de Córdoba don Luis Cárdenas Hernández 
contra la negativa del Registrador de la Propiedad 
de dicha capital a inscribir una escritura de compra- 
venta

Bscmo. Sr.. En el recurso gubernativo inteipuesto por el 
Notario de Córdoba doñ L/uis Cárdenas Hernández contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de dicha capital a 
inscribir una escritura de compraventa pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que por escritura autorizada el 27 de julio de 1963 
por el Notario recurrente^ los hermanos don Fernando, do$a 
Maria de la Concepción, doña Maria Luisa, don Manuel y 
don Juan Ginés de Sepúlveda y Courtov vendieron aJ Ayunta
miento de Córdoba, con destino a zona verde y precio global 
de 450.000 pesetas, que se distribuyeron por pcütes^ iguales, 
diversas parcelas afectadas por un plan de urbanizad^ que 
les pertenecían «por quintas partes indivisas», estipulándose en 
•la dáusula tercera de la escritura que «este contrato quedará 
resuelto en el caso de qué por el excelentísimo Ayuntamiento 
se destinaran las parcelas adquiridas a finalidad distinta, dé 
la zona verde», solicitándose del I^gistrador pusiera al margen 
de las fincas ia nota prevista en el articulo sexto del Re^ar 
mentó Hipotecarte;

Resultando que presentada en el Registro primera copla de 
la anterior escritura, fué calificada con nota del tenor literal 
simiente.: «Suspendida la inscripcióii del precedente docummto, 
porque, realizada la venta con la condicíto resolutoria que en 
el mismo se consigna, no se determina el precio que corresponde 
a cada una ,de las fincas transmitidas, confonne la doctrina 
del artículo once de la Ley Hipotecaria; dejando tomada en 
su lugar anotación preventiva por térmitio de sesenta dias 
hábiles a los tomos, libros, fohos, números de fincas y letras 
que indican los cajetines puestos al margen de las respectivas 
descripciones»;

Resultando que el Notarlo autorizante de la escritura toter- 
puso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: 
Que el Ayuntamiento adquiere leus fincas no como bienes de 
propios, sino para uso y dexninio público, por lo (me (piodan 
fuera del tráfico registra! y desinmatriculadas del Bépstro, 
debiendo, por tanto, él Registrador abstenerse de Inscnfalrias 
cómo fincas separadas e independientes^ limitándose a hacer 
constar eL cambio de destino de las mismas, de acuerdo con 
lo previstó en el articulo sexto del Reglamento Hip^cario y 
como expresamente se solicita en la cláusula cuarta de la 
escritura; que le resulta extraña la referencia pór el Regis
trador a la doctrina dél artículo U de la Ley Hipotecarla, 
ya eme este precepto se refiere al aplazamiento de pago de 
precio con condición resolutoria explícita que en su estixñaclón 

^ práctica se refiere a la' hipoteca, mientras que en el presente 
caso él precio ha sido integramente satlsfe<m6 y falta la fija
ción de un plazo psura el'cumplimiento de la condición, por lo 
cual no es aplicable el indicado criterio de analogía; y que 
además, asi como el incumplimiento del pago dentro del plazo 
pactado es comprobable en cualquier mcunento y el articulo 69 
del Reglamento Hipotecario sólo exige que se haga constar 
la notificación judicial o notarial hecha al comprador por él 
vendedor de quedar resuelta la venta, aoompañmido el títttlQ, 
en cambio, en el caso del recurso, la condición objeto de la 
escritura sólo podría compirobarse por medios eatonrregtetoato^

prestáxidose a diaemsión si la- condición se cumple o no por 
el Ayuntamiento, todo lo cual seria' desvirtuar el contrato, con 
olvido además de que la citada Corporaclóp es una persona 
de derecho público y como tal sujeta en su actuación a una 
legislación administrativa especifica;

Resultando que el Registrador informó: Que'Son dos las cue^ 
tiones de que tratará: la natpraleza del asii^to qpe indl(» ^ 
pase de una flhca de dominio privado ál públlcor y la necesidM 
o no de distribuir el precio eptre varias fineas vendidas 
ae conviene su devolución at se cumple la condición resolu^na 
expresamente pactada; cpxé si un hlon de dominio púbLm 
excluido de la exigencia dél registro (arti<nilo quinto del Ré- 
glamento Hipotecario) osaobia de destino y se convierte ^ 
propiedad privada, la alteración se hace constar registralmente 
mediaate un asiento.de inscripción (articulo sexto del Etegla- 
mento Hipotecario), con las formalidadeé iprnatriculadoras que 
acrediten, la desafección; que ri, a la Inversa, un bien de 
piedad privada pasa a ser de dominio público, este cambio de 
destino se hace constar én el Registro por medio de una no^ 
marginal (artíoulo sexto, párrafo seguxido); quesee discute la 
naturaleza de eeta nota y parece práctico, análogamente a 
chorno dispone el articulo 63 del citado Iteglamento, inscribir 
la finca a nombre del adquirente, hadado constar su carácter 
de dominio público; cpie cuando se vende una porción segra- 
gada de una ^ca. la porción segregada se inscribe como finca 
nueva (artículo 4d del Reglamento Hipotecario), por lo. que 
es procedente la inscripción señalada, poniendo al margen ^ 
la misTna la noto de afeccrión al doininio público; que cuando 
sobre una finca que pasa al dominio público existen derechoi^ 
reales o limitaciones dél dominio que se dejan subsistentes o 
se coostituven en el título de enajenación, de .acuerdo coa 
los principios generales del sistema y lo dispuesto en los áñ- 
tícufos 32 y 63 del Reglamento Hipotecario, se debe inscribir 
la transmisión haciendo constar al margen del correspoiidlento 
asiento el destino'' público de la adquisición; que aplicar^ 
los razonamientos expuestos al caso discutido, es indudibl9 
qiiue procede inscribir la adquisldén a nombre del Ayunti^ 
imento de Górdoba, con las limitaclcmes y (Adiciones expresa^ 
mente constituidas o ciu^ ya figuraban insorltas*; que la can* 
didón resolutoria precautoriamente convenida pará garantizaf 
la efectividad de lo pactado ccmstltuve una especie de eaiM 
o gravamen ()ue afecta a la esencia del dominio, siendo indD^ 
cutible su accesibilidad al Registro; que la condición estipulada 
con carácter resolutorio de que las parcelas vendidas se destinen 
a zopa verde es un pacto asimilable al de lex comisoria, por 
lo (me su tratamiento hipotecario debe ser equivalente, distri» 
buyendose, por tanto, éntre las varias parcelas el precio total 
convenido, de acuerdo con el principio de ea^>ecialidad. para 
garantía de terceros adquirentes; (lue el artlciUo. Í1 de la 
Ley Hipotecarla, resala los efectos del aplazamiento de pago 
y minque tenor Uteral del preoepto se refiere a la comprar 
venta, permuta o adjudicación la generalidad de la doctrina 
entiende que es de aplicación siempre (pie haya que abonar 
alguna cantkíad en (uñero, bien directomente o como eexas^ 
cuencla del incumplimiento de alguna obligación si se hubieran 
atribuido al hecho efebtos resolutorios frente a terceros; 
aunque la Ley de Expropiación Forzosa concede a los antiguéa 
dueños de una finca esjúr^oda un derecho de reversión de 
parcelas sobrantes y para eF supuesto de cambio de destino 
que las desafectare del previsto en la expropiación nada impide 
que los contratantes, por v^tud del principio de libertad de 
pactos, junto a este derecho de revendón; atribuyan efecteé' 
resolutorios al cambio de destíno de la finca vendida, condiclóiá 
ciue funciona automátlcaménte, por lo que es necesaria la 
determinación especifica de la parte de precio que corresponde 
a cskáa finca; (pie además en la escritura calificada se contienen 
dos cláusulas oontradl(^rlas de imposible cumplimiento a la 
vez; aquella en <iue se pide la extensión de la nota marginal 
de desmmatriculaeióB y aquella otra en que se pacta la coa* 
diclón resolutoria para el caso de que la finca vendida no sé 
dedique a zona verde, pues si la finca ha desaparecido regis» 
tralménte al extenderse la noto, mal se puede establecer sobré 
la misma ningún gravamen de carácter real; que ha tenido 
en euento al hacer su calificación los artículos 47 del Regla» 
mentó Hipotecarlo y 20 de la Ley; qué aunque el cumplimiento 
de la (XHKñclón se oomprobaser extrarregistralmente. Sempra 
habría (pxe proMr doeumentalmente en el Registro su cun»* 
plimlento; que la falta de fijación de un plazo y el modo de 
acreditar el cumplimiento de la condición establecida ihdlqa 
falto de ctorldad, y que la circunstancia de qué el compradme 
sea una entidad de Deredbo púbhco no quita carácter dvfl 
a lá vento de que se trato, la cual admite las condiciones 
legales que las partes convengan;

Resultando que el Presidente de la Audiencia ccmfirmó la 
mxto del Registrador por razonieB análogas a las expuestas pdlr 
este funoíonario;
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Vistos los artículos 343, 1.113, 1.124 y 1.47l-2.o <Jel CJódigo 
Civil, 9, 11 y 20 de la Ley Hipotecaria y 5, 6. 59, 110 y 176 
de su Reglamento;

.Considerando que realizada una venta al Ayuntamiento de 
Córdoba de noventa y cuatro parcelas procedentes d4 otra Clnca 
principal, con la cláusula de que si' no se destinan a zona 
verde queda^ sin efecto la transmisión pactada, la cuestión que 
este recurso plantea consiste en dilucidar si será necesario que 
se fije el precio que corresponda a cada una de las fincas 
vendidas, dado que en la escritura sólo se ha señalado uno 
global para tod?us ellas y que, de otra partCr las fincas vej> 
Glda^ se dealnscrlben en ei Hegisírq;

Considerando que eJ decreto de 17 de marzo de 1969, que 
lieCprntió el Reglamento Hipotecario, adaptó ios artículos 6 y 6 
a la nueva clasificación de bienes munipipales contenida en 
^ Ley de Régimen ^a4 y su Reglamento de 27 de mayo 
íé 1906 y. exceptúa de inscripción a los de dominio y uso 
público, a la ves que establece que si algún inmueble de pro- 
pledaci privada o parte del mismo adquiere el carácter de estos 
últimos se baga constar su cambio de destino por medio de 
la nota marginal correspondiente, que dará a conocer que tales 
fincas se encuentran fuera del Registro y sin que les afecte 
ai sistema y efectos de la leglslacléii inmobiliaria;

Considerando que si,, como consecuencia de hechos posteriores, 
Ipg bienes de dominio y uso público pasan de nuevo a la cate
goría de inmuchlés inscribibles, por cambiar de naturaleza y 
.^psfprmapse en otros dé servicio público, de propios de los 
Ayúntamlontps o Incluso OTopidad privada —como podría ocurrir 
en el supuesto que motiva el presente expediente— volverían 
de nuevo a tener aécese al Registro, y aunque esta materia 
no aparece regulada con la precisión que debiera, la aplicación 
do principios regístrales tan esenciales como el de especialidad 
y tracto sucesivo áconsejan que má^ que una inmatriculación 
dOl inmueble se practique el asiento de inscripción en la misma 
poía ya abierta, para facilitar la mecánica registral y tener 
toqo el historial de la finca;

Considerando que la posibilidad de que las fincas transmi
tidas puedan volver al dominio de los vendedcM'es y reinte
grare al tráfico Jurídico, hace necesario que los asientos regis- 
fmep publiquen la existencia de todas las cláusulas y pondi- 
^lones que por tener trascendencia real deben afectar a los 
terceros, y todo ello obliga a considerar, prescindiendo de si 
eh este caso concreto la cláusula transcrita encierra una verda
dera condición resolutoria con efectos erga omnes o se trata 
de una simple obligación personal que no debe tener acceso 
al Registro, con ancflo al artículo 96 de la* Ley Hipotecaria, 
por no haber sido objeto de debate en el recurso, si pará que 
tonga acceso al Registro A pacto contenido en la • escritura 
ée necesario que figure distribuido el precio éntre las diferentes 
parcelas copio paara el supuesto de aplazamiento de pago exige 
ti artículo 11 de la Ley ^potecarla;

ÓonsiderandQ que entre la cláusula pactada y la condición 
lOapIutorla expresa existen notables diferencias derivadas de la 
distinta situación que ambas contemplan, ya que en el pacto 
dlacutido no hay aplazamiento del precio ni señalado un plazo* 
dóntre dél cual el acreedor pueda ejercitar su derecho, y sobre 
tCQO porque caso de oumplirse la condición carecen los vende
dor^ de esa especie de autotutela que el articulo 39 del Regla*, 
monto Hipotecario establee en su favor al permitirles unila- 
teralmente inscribir de. nuevo el Inmueblq, a su nombre, pero 
dado que la resolución —de tener lugar— podría afectar parcial
mente a alguna de las parcelas transmitidas y que los artícu
los^ de la Ley y 51 del Reglamento prescriben que se haga 
constar el valor de las fincas, si consta en el titulo, parece 
conveniente, y a fin de prevenir una posible situación futura, 
facilitar la operación y dar a los asien^ una mayor claridad 
para su conocimiento por los terceros, que se señale la parte* 
dtl >pr€cio que corresponda a cada una de las fincas vendidos, 
& qüe >puede lograrse, dado el cqrácter de la falta, mediante 
la instancia 4c ios interesados a que hace referencia el ar- 
Hculo I lio del Reglamento Hipotecario,

Bsta* Dirección Glencral ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
a V. B. para su oohocimiento y erectos

Dios guarde a^V. B. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.—B1 Director general, José 

Alonso.
naemo. 3r. Fi^dente de la AutUeneia Territorial de Sevilla.

MINIStERIO DE HACIENDA
RESOIjUCION dé Dirección General dtl Testoro. Penda 

pública y Claset Pativas por la que 9e autorka la aper' 
tura de cuentae restringidas 4e recaudación de tributos 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedg/d de tórida 
(autorización número 1$7).

Vlfto el escrito formulado Por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Lérida solicitando autorización pcu'a estableoer el 
servicio^ de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo nies, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estableci
mientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que 
en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 2 de diciembre de 1964.—El Director general, «Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de estableóimientos autorizados a ia Entidad Caja de 
Ahorros y, Monte de Piedad de Lérida para la aperturá de cuen
tas de «Tesoro Público. Cueiita restringida de la Delegación de 
Hacienda para la recaudación de tributos». (Se expresa clase 
del establecimiento, localidad, domicilió y número de identi

ficación. ^
PemaxcoQiOn de Hacienda de J^érida 

Central. Lérida. Avenida de Bloñdel, 1. 26-10-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
' Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la aper
tura de (mentas restringidas de recaudación de tributos 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad dé Cádiz 
(autorización número 158).

Visto el escrito formulado por ia Caja de Ahorros jr Monté 
de Piedad de Cádiz^ solicitando autorización para establecer el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

lista Dirección Qeneral, de conformidad con lo dispuesto en 
el Pecretq 2750/J.964, de de agosto i la Orden del Ministerio 
de Hacienda dé 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas gTewp 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Suboeiegacion) 
de Hacienda para la reoaudaeión de t. Ibutos)» en los. estableció 
mientos que se det^allan en la relación anexa, los que deberán

«eur su actuación a las disposiciones vigentes y a las que 
sucesivo se dicten sobre esta materia, >

. Madrid, 2 de diciembre de 1964—El Director general. Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de éstabléclmlentos autorizados a" la Entidad Cala 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz para la apertura de 
cuentas dé ((Tesoro Público, Cuenta restringida de lá Delegación 
di Hacienda para la recaudación de tributos,» (Se expresa elase 
del ‘ estabiecUhiento, loealidad, domicilio y número de identi

ficación,)
Demarcación de Hacienda de Cádiz

Central. Cádiz. Plaza de 3an Agustín, 3. i3-io-ox.
Oficina. Cádiz. Avenida de Ana de Viya, 60-6:^. 13-19-02. 
Oficlxm. Cádiz. Duque de la victoria, s/n. 13’1(H)3.
Oficina. Cádiz, Banta Maria de la Cabeza, 9, 13-10-04.
Oficina. San Fernando. Calvo Sotelo, 23. 13-10-05.
Oficina. CWclaná de lá Frontera. C. del Toro, 23. 13-10-06. 
Oficina. Conil de la Frontera. Señores Curas, 4. 13-10-07. 
Oficina. Véjer, Plaza de España, s/n. 13-10-06.
Oficina. Barbate de Franco. Colón, 5. 13-1909.
Oficina. Facinas. General Franco, s/n. 13-10-10.
Oficina, Tarifa, Nuestra Señora de la Luz, 20. 13-lO-Xl.
Oficina, Algeciras, Oenérai Mola, 3.13-10-12.
Oficina^ Algeciras. Barrio de Fuente Nueva. 13-X0-X3.
Oficina. Puerto Real. Calvo Sotelo, 76. i3-io-i4.
Oficina. Puerto de Santa María, Virgen de los Milagros, núme-
.. ro 86. 13-10-15' .Oficina. Rota, «osario, número 12. iS-iO-ie.
Oficina, Cnlpiona. Isaac Peral, 16, 13-10-17.
Oficina. Alcalá de los Oazules, Real. 25. 13-10-18.

RESOLUCION del Setvioio Nacional de Loterías por la 
que se hace público el prospecto de premios para el sorteo 
que ha de celebrarse en Madrid el dia 15 de diciembre 
de 1964.

sa próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno tendrá lugar el dia 15 del mes en curso, 
a la una y media de la tarde, en el salón de sorteos, sito en 
la calle de Quzmán el Bueno, isa, de esta capital, y constará 
de nueve series de 00.000 billetes cada una, al precio.de 250 pe* 
pesetas el billete; divididos m décimos de 26 pesetas. 8e dls* 
tribuirán 10.500.000 pesetas en 8.643 premios para cada serie, 
conforme al siguiente prospecto. Aprobado por Resolución de 

20 de febrero dé 1964:


